
 

 

                               Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

BOGOTÁ D.C., VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022 
 

RADICACIÓN No 2018-01252 
 

                          
                    Conforme a la solicitud de levantamiento de medida cautelar, se 
niega la misma, toda vez que con la solicitud del mandamiento de pago se 
solicitó el embargo del bien inmueble. 
 
  Se requiere a la parte demandante para que proceda acreditar la 
inscripción de la medida cautelar en el respectivo F.M.I. 
 
    Con fundamento en lo establecido en el art. 317 de la ley 1564 
de 2012 1, se requiere a la parte demandante para que en un término no 
mayor a treinta (30) días, cumpla con la carga procesal que le corresponde 
para el impulso de este proceso y de manera especial proceda a impulsar 
el presente tramite y tome las medidas pertinentes respecto a la causal 
de devolución por parte de la O.I.P., y de cumplimiento al párrafo anterior, 
so pena de dar aplicación a las sanciones establecidas en la citada 
disposición. 
 
 
    NOTIFÍQUESE 

 
 

 
          FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 

           JUEZ (3) 

 
LFLL 

 

                                                
1 El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 
aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 
se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 
el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas (…). 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No 25 HOY 27 DE ABRIL DEL 2022 
secretaria 
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